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Guayaquil, 30 de septiembre de 2016 

SEÑOR 
BRIAN TULIAN CUEVABRA SOTO 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 
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'Cúmpieme jievar a su conocimiento que BICISOLUCION 3. Á., mediante 

Junta General de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL, por el lapsq 
partir de la inscripción de este nombramiento 

de cinco años, contados a 

en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

La compañía BICISOLUCION $. A., se cor 
pubis “2OE 

NotariarTnigésima Séptima deGuayaquil. 

de Guayaquil el 10 de abril de 2015. 
Atentamente, 

  

   

  

y 
Presidente de la Compañía 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 30 de septisubre de 2016 

    BRIAN INLIANSUEVARA SOTO 
C. C.N 0918805375 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana 

odiada E IO marro de 2015 por l3nAboghda Wal Va 
stituyó mediante escritura 

cra Rios, 

Se inscribió en el Registro Mercantil 

    

    
   

« LOS DATOS DE ESTA] 
as 2 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA   

  
 



  

N mn 

de ¿Registro Mercantil Ide Guayaquil 

- 

NUMERO DE REPERTORIO: 41.795 

FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:54 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, lel Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

“Ts 

1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la “Compañía 
BICISOLUCION S.A.,.a favor de BRIAN JULIAN GUEVARA SOTO, 
de fojas 46,347 a 46. 350, Registro de Nombramientos número 12.456. 
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ORDEN: 41795 
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AUUNLIDOMEDVLOGRSOVA . Marissa Pendéla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

UNO UR SE 
Guayaquil, 21 de octubre de 2016 . DEL 

a 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registra 

CÁNTON GUAYAQUIL —- 
DELEGADA 

los, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo Lstablecida-en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registró de Datos Públicos. 
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